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artículo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, y las Sentencias
del Tribunal Constitucional de 8 de abril, 17 de julio y 5 de noviembre
de 1981...», tal como se declara en su preámbulo.:.., en su arto 2.2
establece que en los Centros asistenciales del I.N.A.S. que hayan sido
transferidos a las Comunidades Autónomas, a éstas corresponderá la
determinación de los servicios esenciales y personal necesario para su
prestación. Competencia de las ComunidadesAutónomas que ya en la
STC 33/1981, fundamentos jurídicos 5.° y 6.0", precisando más lo dicho
en las anteriores SSTC 11/19Bl y 26(1981, no se dudó en reconocer que
«cuando se trata de servicios, que considerados conjuntamente se
comprenden en el área de competencias autonómicas (...), el velar por
su regular funcionamiento corresponde a la titularidad y a la responsabi
lidad de las Autoridades Autonómicas»; añadiendo, asimismo, que «el
que este Tribunal Constitucional (en las Sentencias, del Pleno de 8 de
abril, o en la de la Sala, de 17 de julio) haya dicho que el sujeto de la
atribución de las potestades del arto 10, párrafo segundo, no es
genéricamente la Administración Pública, sino aquellos órganos del
Estado que ejercen las potestades de gobierno, no excluye a los órganos
d.~ gobierno de las Comunidades Autónomas, integrantes del Estado y
dotados de potestades de gobierno».

Pues bien, en el presente caso resulta evidente que no excedía del
ámbito competencial de la c.A. de Madrid y de sus órganos de gobierno
la toma de la decisión en orden a determinar y fijar los servicios
mínimos a observar en las Residencias de Ancianos afectadas por la
convocatoria de la huelga, dado que tales Residencias, tal como se
razona satisfactoriamente en la Sentencia del Tribunal Supremo ahora
impugnada ~~... no han sido transferidas por depender ya con anteriori
dad de la Diputación Provincial de Madrid, primero, y más tarde, de la
propia Comunidad Autónoma...».

La demanda de amparo, en consecuencia, sin necesidad de mayores
consideraciones que no harían sino reiterar las ya expuestas en la STC
27/1989, fundamentos jurídicos 2~0 y 3.°, resulta en este extremó
totalmente infundada, por lo que debe ser desestimada.

3. Pasamos así al segundo motivo en el que trata de fundamentarse
la pretendida vulneración del derecho fundamental de huelga. La
vulneración, como ya se ha dicho, dimanaría de la ausencia de
motivación en el acuerdo imponiendo los servicios mínimos: vulnera
ción de la que se habría hecho partícipe la Sentencia impugnada, ya que
si estimó cumplido dicho deber de motivar suficientemente las decisio
nes administrativas restrictivas de los derechos fundamentales, como en
esta ocasión sucede con el derecho de huelga.

Sobre este particular, es bien conocido que este Tribunal Constitucio
nal, muy tempranamente señaló que (~cuando se coarta el libre ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución, el acto es tan grave Que
necesita"encontrar una causa especial, y el hecho o el conjunto de hechos
que lo justifican debe explicarse con el fin de que los destinatarios
conozcan las razones por las cuales su derecho se sacrificó, y los intereses
a los que se sacrificó» (STC 26/1981, fundamento jurídico 14). Doctrina
ésta Que, en relación al acto en virtud del cual se determinan los
servicios mínimos en caso. de huelga, ha sido objeto de amplias
consideraciones en las SSTC 53/1986, fundamentos jurídicos 6.° a 8.°;
27{1989, fundamento juridico 4.°, y 43jl990, fundamento jurídico 5.°,
afirmándose, en síntesis, y en lo que ahora interesa, que, la omisión de
las garantías consistentes en la precisa motivación -que lejos de ser una
exigencia formal o una simple consecuencia de la aplicación de reglas
procedimentales, tiene el sustancial ef~cto de facilitar posteriormente la
defensa de los afectados y el control de los Tribunales- supone, por
tanto, una vulneración del derecho reconocido en el arto 28.2 C.E.;
vulneración que no puede verse subsanada por una eventual aportación
posterior, ante los órganos jurisdiccionales competentes, de fundamenta
ciones o justificantes de la adopción, en su momento no justificada, de

Sala Segunda. Sentencia 123/1990, de 2 de julio. Recurso
de amparo 64911988. Contra Sentencia de la Alagistratura
de Trabajo numero 10 de Afadrid en autos derivados de
sanción laboral. Supuesta vulneración del derecho de liber·
lad sindica!. Vulneración del derecho de huelga. Voto
particular.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente; don Antonio Truyol Serra, don 
Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Pinero y Bravo-Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 649/1988. interpuesto por la Procura·
dora de los Tnbur.alcs dona Isabel Cañedo Vega, en nombre y
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servICIOS mímmos, ya que, aunque ello se lleve a cabo no remediará,
evidentemente, la situación ya creada de desconocimiento por los
afectados de las restricciones de su derecho y. en consecuencia, de
imposibilidad de someter tales razones, o la adecuación a ellas de las
medidas tomadas, a la fiscalización de los Tribunales.

Siguiendo, pues, b doctrina expuesta, habrá Que valorar p.n la
presente ocasión si la falta de motivación suficiente de los servicios
mínimos fijados por el Presidente de la Comunidad de Madrid que alega
la recurrente resulta, en efecto, ser tal, ya que, en ese caso, deberla
estimarse vulnerado el derecho fundamental de huelga.

Sin embargo, de la simple lectura de los fundamep.tos de derecho 5.°
y 6.° de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, de 16 de septiembre de 1986, así como
de los fundamentos de derecho 3.° y 4.° de la Sentencia de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo-de 8 de febrero de 1988, se manifiesta con
suficiente nitidez lo infundado de la referida alegación. ya Que, tal como
se dice en esta última, K .. el Acuerdo del Prcsidente de la Comunidad
Autónoma de Madrid fue adoptado teniendo en cuenta los informes
detallados emitidos por los Directores de los distintos Centros asisten
ciales en que se especificaba el personal imprescindible en cada uno de
los Departamentos y Servicios, la propuesta que a la vista de los
anteriores informes formuló la Central Sindical de Comisiones Obceras
y el informe de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la
Comunidad de Madrid...» (fundumento de derecho 3.'), añadiéndose,
asimismo, en el fundamento de derecho 4.° siguiente, una amplia
justificación de las razones determinantes de los servicios que se habían

-de considerar esenciales de los bienes afcctados (la vida y salud de los
ancianos) y en función de ello el número de trabajadores Que Quedaron
afectados por la fijación de servicios mínimos.

Si no hubo falta de motivación y fundamentación suficiente en la
decisión adoptada, razón por la cuaJ dcbe ser desestimada la imputación
que se dirige contra el acucrdo y las Sentencias cuya adecuación a
derecho así confirmaron, lo mismo hay Que decir, en fin, respecto del
contenido y alcance de los servicios mínimos impuestos. Como ya
hemos señalado en ocasiones anteriores. «en las huelgas Que se produz
can en servicios esenciales de la comunidad debe existir "una razonable
proporción" entre los sacrificios que se impongan a los huelguistas y los
que padezcan los usuarios de aquéllos» [STC 43/1990, fundamento
juridico 5.° d), con cita de otras Sentencias]. y es indiscutible Que esa
«razonable proporción» resulta inobjetable en el supuesto que ahora se
examina, bastando a tal efecto con remitirse sin más, a fin de evitar
excesivas reiteraciones, a las completas y razonadas justificaciones
contenidas en las Sentencias que en instancia y luego en apelación,
declararon la conformidad a derecho del acuerdo del Presidente de la
Comunidad de Madrid recurrido, y frente a la que la recurrente no
ofrece ,razones convincentes que permitan llegar a una solución distinta.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dos de julio de mil novecientos no
venta.-Francisco Rubio L1orente.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo
Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
~re.ijo.-José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.-Eugenio Díaz
ElmIl votó en Sala y no firmó.-Francisco Rubio Llorente.

repre:entación de don Julio Sandalia lópez Rodríguez, don Jose
Femandez. C:antero, don Manuel Pérez Casas y don José Martinez
Agudo, .aSlstldos po.r el letrado don Enrique LiBo Pérez contra la
Sentencia de la M~glstratura de Trabajo núm. 10 de Madrid, de 26 de
feb~ero de 1. 9?8, ~lcta~a en proceso sobre sanción laboral. Han compa
reCIdo el Mmlsteno Fls~a;1 y el Procurardor don Luis Santias y Viada.
en no~bre y representaclOn de la Empresa Municipal de Transportes de
Madn~, Sociedad Anóni.ma. Ha sido Ponente el Magistrado don
Antomo Truyol Serra, qUien expresa el parecer de la Sala.

f. Antecedentes

_ 1. Por e~crito presentado en el Registro General de este Tribunal el
dla 8 de abnl de 1988. la Procuradora de los Tribunales doña Isabel
Cañedo Vega. actuando en nombre y representación de don Julián
Sandalia López Rodríguez, don José Femández Cantero, don Manuel
Pérez Casas y do~ José Marti~ez Aguado, interpuso recurso de amparo
contra la Sentencm de la M~glstratura de Trabajo núm. 10 de Madrid,
de 26 de febrero de 1988, dictada en proceso sobre sanción laboral.

2. La dem~nda de amparo se funda, en síntesis. en los siguientes
hechos y alegaCIOnes:
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nulos. Por otra parte, se estima que la Sentencia de Magistratura h'Jcr
inatacable el poder disciplinario del empresario, con independencia del
título jurídico que lo legitima, Que es, la resolución gubernati\"¡;
imponiendo servicios mínimos en caso de huel~, cuando. pc:r el
contrario, aquel poder o facultad empresarial debe hgarse o relacionar!:'c~

directamente con tal título, la facultad gubernativa de imponer servir;i·:~s

mínimos. Es más, tal facultad gubernativa es la única decisiva. r;t.l~~; ;:;
designación por la empresa de los trabajadores que han de prestar ó.ióa
actividad, no ejercitando su derecho de huelga, tiene su único ongeu en
el acto politico de restricción de derechos. Si el acto gubernativo de
imposición de servicios mínimos es correcto. cumpliendo los requisn('o~

formales y sustantivos exigibles. la facultad empresarial de designación
de trabajadores para cubrir los servicios prescritos subsiste por ser mero
complemento técnico y funcional del acto ~ubernativo. Si, por el
contrario, la decisión del órgano politico se ha ejercitado irregularmCi1K
vaciando de contenido el derecho de huelga, la facultad empresarial c!!le
la complemente o de designación de trabajadores debe igualmcm_l'
decaer y, mucho más, la potestad de sancionar como refuerzo al
mantenimiento del servicio. La legalidad o ilegalidad de la reso1:J,:ión
gubernativa es, pues. cuestión centra!, y su anulación no puede implicar
el mantenimiento de sanciones por ip.cumplimiento de una ordt'n i1eg<!1
cuando esa facultad de sancionar no puede independizarse de la orden
gubernativa cuyo cumplimiento tiende a asegurar.

La Sentencia viene a convalidar así, a juicio de los actores, una
injusta e ilícita restricción del derecho fundamental, una sanción por su
ejercicio, sobre la base del deber de obedecer siempre las órdenes d(" la
empresa, aunque subyace en el fondo la opinión del Magistrado de que
la imposición de servicios minimos fue correcta y, por ello, legitimas las
órdenes de designación y las sanciones por comportamientos contrarios
a las mismas. Tales sanciones. sin embargo, carecen de justificación al
afectar al ejercicio legítimo del derecho de huelga del que se veían
injustamente privados pDr la resolución gubernativa, acto ilegítima
mente restrictivo del derecho fundamental.

De otro lado, la Sentencia incurre en vulneración conjunta de los
derechos de libertad sindical y huelga (art. 28.1 y 2 C.E.), en concreto,
de las facultades, integrantes de tales derechos, de adherirse a un
sindícato, a sus acuerdos y a ejercer la actividad sindical, secundando la
huelga del sindicato al que se está afiliado, por lo que su designación
para servicios mínimos y la posterior sanción son actos de retorsión
contrarios a tales derechos, con el claro intento antisindical de que la
huelga convocada por Comisiones Obreras (Ceoo.) no tuviera efectos,
y Quedase vacia de contenido.

Razonando estas apreciaciones, afirman Que, siendo los actores
dirigentes del sindicato convocante de la huelga, no fue razonable su
designación para los servicios mínimos, que les obligaba a no hacer
huelga, por lo que la empresa debió cubrir tales servicios con trabajado
res no huelguistas o con huelguistas no especialmente señalados por su
papel de dirección del conflicto. invocando. en apoyo de este argumento,
la doctrina del Tribunal Central de Trabajo (en adelante Ten en su
sentencia de 9 de julio de 1985 (ar. 5089), que entienden aplicable. Se
insiste así en que constituye un hecho probado que-todas las líneas de
autobuses, incluso las que atienden los actores, funcionaron con plena
normalidad, lo que se obtuvo con la designación de no huelguistas para
el cumplimiento de servicios esenciales, siendo designados los actores
por ser dirigentes de la organización convocante de la huelga, los cuales,
tras su incumplimiento de la orden sin ninguna transcendencia, pues
hubo un correcto funcionamiento del servicio, fueron objeto además de
una sanción por falta muy grave, lo que evidencia un comportamiento
antihuelguista y antisindical de la empresa, que no ha justificado
debidamente la necesidad de designar a tales dirigentes para los servicios
mínimos.-. •

Por último, la Sentencia incurre en igual vulneración conjunta de los
derechos ex arto 28.1 y 2 CE. al confirmar la sanción cuando el día 20
de junio de 1985 los actores acudieron al centro de trabajo sin que se
produjera anomalía ni irregularidad alguna, limitándose a informar a
sus compañeros sobre las circunstancias y motivos de la huelga.
Ejercieron con ello una actuación sindical merecedora de protección por
su carácter de representantes sindicales, aparte de ser la información v
publicidad de la huelga facultades integrantes del contenido esencial dél
derecho de huelga, lo Que se relaciona también con la libertad de
expresión, todo ello conforme a las normas internacionales y doctrina
del Tribunal Constitucional en resoluciones que se citan.

De acuerdo con lo expuesto solicitan que se anule la Sentencia
impugnada por infracción del art. 28.1 y 2 de la C.E., así como que se
declare la nulidad radical de las sanciones impuestas a los recurrentes en
amparo por la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, Sociedad
Anónima.

3. Por providencia de 26 de septiembre de 1988, la Sección acordó
admitir a trámite la demanda y solicitar de la Magistratura de Trabajo
núm. 10 de Madrid la remisión de las actuaciones, así como el
emplazamiento de quienes hubieran sido parte en el proceso. salvo los
solicitantes en amparo.

Por providencia de 30 de enero de 1989. la Sección acordó acusar
recibo a la Magistratura de Trabajo núm. 10 de Madrid de las
actuaciones resultantes, tener por comparecida a la Empresa Municipal
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a) Los actores, que prestan servicios como conductores en la
Empresa Municipal de Transportes de Madrid, Sociedad Anónima.
están afiliados a la Central Sindical Comisiones Obreras (en adelante
ce.oo.) y son miembros de la Sección Sindical de ceoo. en la
empresa referida. Además los señores López Rodríguez y Femández
Cantero fueron miembros del Comité de Empresa hasta febrero de 1985
y el señor Martínez Agudo hasta febrero de 1983, ostentando éste
ultimo, por otra parte, la cualidad de delegado de la Sección Sindical
referida, así como el señor López Rodríguez que es miembro de la
Ejecutiva del Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones de
Comisiones Obreras.

b) La Confederación Sindical de Comisiones Obreras convocó para
el 20 de junio de 1985 una huelga general con el objetivo de protestar
frente a la proyectada Ley de Medidas Urgentes para la Racionalización
de la Estructura y de la Acción Protectora de la Seguridad Social y frente
a la posible supresión de la autorización administrativa en los despidos
colectivos.

e) La Sección Sindical de ce oo. en la empresa referida comunicó
a ésta el II de junio de 1985 su decisión de sumarse a la mencionada
huelga y el 15 de junio de 1985 le hizo saber la composición del Comité
de Huelga, del que no formaron parte los actores.

d) Previa comunicación de la convocatoria de la empresa a la
Delegación del Gobierno en Madrid, ésta dictó el 17 de junio de 1985
una resolución por la que implantaba servicios mínimos en la empresa
durante la huelga. Los actores recibieron comunicación de la empresa
por la que, en nombre de la Delegación del Gobierno y en cumplimiento
de su resolución, les requería para acudir al trabajo el día 20 de junio
de 1985, al haber sido seleccionados para cubrir los servicios mínimos
impuestos.

e) Llegado el día de convocatoria de huelga, los actores no
prestaron servkios, permaneciendo en las instalaciones donde tienen sus
puntos de toma y deje del servicio, sin hacer nada, ni dar siquiera aviso
de su presencia a los mandos y encargados, dedicándose, al parecer, a
informar a los demás trabajadores sobre la huelga, sus circunstancias y
motivaciones.

t) Por su falta de· asistencia injustificada y negativa a trabajar el
dia 20 de junio de 1985, haciendo caso omiso al nombramiento de
adscritos a servicios mínimos, la empresa les instruyó expediente
disciplinario, que terminó con la imposición de una sanción de
suspensión de empleo y sueldo de tres meses.

g) Por Sentencia de 9 de marzo de 1987 de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, que
resolvió un recurso contencioso-administrativo interpuesto por CC OO.
se declaró que la resolución en la Delegación de Gobierno sobre
servicios mínimos era contraria al ¡¡.rt. 28.2 de la Constitución, deján
dola sin efecto.

h) Los actores, por otro lado, formularon demanda judicial laboral
contra las sanciones que se les había impuesto, que fue desestimada por
Sentencia de la Magistratura de Trabajo num. 10 de Madrid, de 26 de
febrero de 1988, Que, en sintesis, entendió Que los actores no habian sido
objeto de trato discriminatorio por razón de su afiliación sindical,
habiéndose limitado la empresa al correcto ejercicio de su potestad
sancionadora, por haber incurrido aquéllos en falta sancionable, al. na
obedecer la orden de trabajo recibida. Estimaba, al respecto, que la
declaración de ilegalidad de la resolución de servicios mínimos con
posterioridad no puede ser tenida en cuenta para exculpar a los actores,
pues sería grave dejar en manos de empresa y trabajadores la decisión
de calificar una orden de apariencia legal y la posibilidad de desobede
cerla so pretexto de encontrarla ilegal en el mismo momento de ser
cumplida.

Afirman los recurrentes que la Sentencia impugnada, resolutoria de
sus demandas sobre sancioo, vulnera los derechos de libertad sindical y
huelga, con arreglo a la siguiente argumentación, resumidamente
expuesta:

De un lado, la Sentencia que declara procedentes las sanciones
impuestas por los actores por su participación en Ja huelga de 20 de
junio de 1985 vulnera el derecho de huelga reconocido en el art. 28.2 de
la Constitución Española (en adelante CE.) por varias razones.

Por una parte, hace derivar consecuencias lícitas del acto de
imposición de servicios mínimos declarado nulo radical y expulsado del
ordenamiento juridico por vulneración del arto 28.2 c.E., segun la
Sentencia de la Audiencia Territorial de 9 de marzo de 1987 citada. Si
la empresa les sancionó sobre la base de la resolución del Delegado de
Gobierno imponiendo serVicios mínimos y tal resolución se ha deda·
rada nula de pleno derecho, todas las consecuencias de tal acto han de
ser sancionadas con la nulidad, sin posibilidad de sancionarles por el
ejercicio del derecho de huelga ilícitamente restringido. La garantía del
derecho de huelga que constituye el control judicial sobre los actos de
la autoridad gubernativa, se dice, no puede ser un elemento decorativo,
vulnerándose con la subsistencia de las sanciones motivadas por no
realizar unos servicios cuya imposición y existencia son radicalmente
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de Transportes de Madrid, Sociedad Anónima, y, en su nombre y
representación, al Procurador don Luis Santias y Viada, así como dar
vista de las actuaciones por plazo común de veinte días a la Procuradora
de los solicitantes en amparo, a la Empresa Municipal de Transportes de
Madrid, Sociedad Anónima, y al Ministerio Fiscal para que puedan
formular las alegaciones Que estimen pertinentes.

4. La representación de los recurrentes, en su escrito de 27 de
li::brero de 1989, después de dar por reproducidos todos y cada uno de
los fundamentos de derecho contenidos en la demanda de amparo,
advierte que la nulidad de la resolución por la que se imponían los
servicios mínimos lleva aparejada también la nulidad de los hechos
posteriores, en particular la sanción impuesta a los actores, por lo que
la Magistratura de Trabajo debía restablecer la integridad de su derecho
de huelga. Insisten también en que la conducta empresarial sancionato
na fue antisindical y discriminatoria, pues no existen razones organizati
vas y técnicas, se dice, para que se designe a los actoreS a fin de prestar
los servicios mínimos, por lo que se lesionan los apartados 1 y 2 del arto
28 d:" la C.E.

S. La representación de la Empresa Municipal de Transportes de
Mudrid, Sociedad Anónima, en su escrito de 24 de febrero de 1989, tras
scnalar que la materia debatida en la Sentencia recurrida no puede ser
objeto de una vía excepcional como el recurso de amparo, por lo que el
rec:.Jrso debió ser ¡nadmitido, manifiesta que la resolución que establecía
los servicios mínimos, aun cuando fuera dejada sin efecto por la
Audiencia Territorial, sí que produjo consecuencias y se encontraba
vigente cuando los trabajadores decidieron no cumplir los servicios
mínimos para los que habían sido designados; por lo que no parece
razonable dejar a la libre voluntad de los trabajadores afectados cumplir
con la obligación correspondiente, negándose a prestar los servicios a la
espera de que se declare la nulidad de la resolución que los establece,
quedando así su conducta inmune, pues la sanción no podía imponerse
una vez transcurridos los plazos del arto 60 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aun en el caso de que se reconociese la legalidad del
De("reto de servicios mínimos. Después de reiterar que la orden de la
empresa era legítima y que los trabajadores debían cumplirla, y reclamar
luego si la consideraban lesiva, insisten en que no se produjo ninguna
conducta discriminatoria por parte de la Empresa en la designación de
los actores para prestar los servicios mínimos, como así se deduce de
hechos probados en la Sentencia recurrida, por lo que no existió un
comportamiento antihuelguista o antisindical que lesione el arto 28 C.E.
Suplica así que se dicte Sentencia por la que.se declare no haber lugar
al amparo constitucional pedido. y se confirme, en sus propios términos,
la Sentencia recurrida.

6. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en su escrito de
alegaciones, señala que no resulta razonable que la Magistratura de
Trabajo, una vez conocida la decisión de la jurisdicción contencioso
administrativa, decida mantener las sanciones impuestas como proce
dentes cuando la razón de ser de las mismas, al ser declarados nulos los
s~rvicios mínimos, ya habia desaparecido, por lo que se lesiona el
dt:recho fundamental reconocido en el art. 28 C.E. Interesa, por tanto,
que se estime el amparo.

7. Por providencia de 16 de febrero de 1990 se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 26 de marzo
siguiente, quedando concluso el día 2 de julio.

n. Fundamentos juridicos

l. Entienden los recurrentes que la Sentencia de la Magistratura de
Trabajo núm. 10 de M!.drid, de 26 de febrero de 1988, que confirmó las
sanciones disciplinarias de suspensión de empleo y sueldo durante tres
meses que les había aplicado la Empresa Municipal de Transportes de
Madrid (EMT), Sociedad Anónima, por no haber cumplido los servicios
mínimos que les fueron impuestos con motivo de una huelga cuya
legalidad no ha sido cuestionada, ha vulnerado sus derechos fundamen·
t3lt:S de libertad sindical y de huelga reconocidos por el art. 28 CE.
Objeto del presente recurso no es, pues, la medida gubernativa de
imposición de servicios mínimos, que fue anulada en la vía contencioso
administrativa, ni la decisión de la EMT de Madrid que designó a los
recurn:ntes para realizarlos. decisión que no ha sido objeto de impugna
ción en el proceso de origen, sino que son sólo las sanciones impuestas
por la EMT a los recurrentes por no haber cumplido tales servicios, más
en concreto, es la decisión del órgano judicial que ha confirmado la
legalidad de esas sanCIOnes, y a la que se imputa no haber. tutelado, y sí
por ello lesionado, los mencionados derechos constitucionales de los
recurrentes. Es esta eventual lesión por la no tutela de tales derechos la
que hemos de valorar en vista de las razones que la decisión'judicial da
para confirmar esas sanciones, sin entrar en el examen o revisión de los
hechos de origen, sobre los que los recurrentes centran muchos de sus
razonamientos, olvidando la previsión establecida en el arto 44.l.b)
LOTe

Los recurrentes aducen dos distintos motivos para argumentar la
lesión de sus derechos fundamentales. En primer lugar que esas
sanciunes vulneran tamo el derecho de llbertad sindical como su
derecho de huelga, por ser una medida de retorsión por su actividad
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sindical y por su participación en una huelga lícita, y, además, por haber
sido designados para prestar los servicios mínimos precisamente por su
condición de miembros activos del sindicato convocante de la huelga,
para limitar en lo posible su eficacia e impedir participar en la
organización de la misma.

En segundo lugar sostienen los demandantes que el órgano judicial
ha violado el derecho de huelga al estimar ajustadas a Derecho las
sanciones impuestas, pese a que en el momento de la decisión al órgano
judicial le constaba que el Acuerdo del Delegado de Gobierno que
establecía los servicios mínimos en la EMT de Madrid, habia sido
declarado disconforme con el arto 28.2 CE. Y dejado sin efecto por
Sentencia de la Sala Cuarta de. lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, de 9 de mayo de 1987.

2. Por lo que se reíiere, en primer término, a la denunciada lesión
de la libertad sindical del arto 28.1 c.E.. en conjunción con el derecho
de huelga del arto 28.2 C.E., esta lesión se imputa tanto a las sanciones
mismas como a la adscripción de los recurrentes a la realización de los
servicios mínimos.

No es aceptable la imputación de que las sanciones respondan a un
propósito discriminatorio antisindical y contrario al ejercicio de! dere
cho de huelga. No cabe duda que las sanciones les fueron impuestas por
haberse negado los recurrentes a realizar las tareas asignadas en unos
servicios que el órgano gubernativo había impuesto por considerarlas
esenciales. El ógano judicial ha razonado suficientemente la inexistencia
de cualquier tipo de discriminación al respecto. Ni se ha demostrado que
a los recurrentes se les tratara de forma diferente a los demás
trabajadores que hubieran incurrido en las mismas conductas incumpli·
doras, ni tampoco existen circunstancias que permitan deducir razona·
blemente que fuera la pertenencia al sindicato convocante de la huelga
el motivo que llevó a imponer ,esas sanciones a esos concretos
trabajadores, por lo que ha podido deducir que las sanciones se
impusieron «con total ajenidad a su afiliación sindical y sin el menor
ánimo ni hecho que denote discriminación sino mero ejercicio de su
potestad sancionadora» (fundamento jurídico primero), juicio al que no
se puede poner ningua tacha desde la perspectiva del arto 28 c.E.

También e! órgano judicial ha justificado razonadamente que la
elección de los recurrentes para realizar los servicios mínimos no ha sido
arbitraria, ni en función de la afiliación o actividad sindical de los
recurrentes, para impedirles su participación en la huelga y el desarrollo
de actividades sindicales de organización y de publicidad de la misma.
El criterio utilizado para designar a los trabajadores afectados por los
servicios mínimos, en una decisión que no fue impugnada en su
momento, fue elegir a aquellos a los que, por su tnrno, les correspondía
trabajar en las horas y en (os trayectos para los que estaba señalada la
cobertura de los distintos servicios mínimos. Sólo por esta razón
correspondió a los recurrentes la realización de servicios durante la
huelga. Ha sido una designación indiscriminada, al margen de la
afiliación sindical de los trabajadores afectados, sin arbitrariedad, de
acuerdo a criterios objetivos y en relación con las necesidades del
servicio, por lo que no ha lesionado los derechos de libertad sindical y
de huelga invocados por los recurrentes. .

3. Frente a ello, los recurrentes sostienen que su inclusión en la lista
de trabajadores designados para cumplimentar los servicios no era
razonable, por ser dirigentes sindicales de la central que convocaba la
huelga, y que la EMT debería haber cubierto esos servicios con
trabajadores no huelguistas o, a lo sumo, con trabajadores huelguistas
que no estuvieran especialmente señalados por su papel de dirección del
conflicto.

Al margen de que el órgano judicial no ha considerado probado que
los recurrentes, que no formaban parte del comité de huelga, tuvieran
encomendado papel relevante en la dirección de la huelga, la pertenencia
a un sindicato, incluso al sindicato convocante, no es razón que pueda
eximir a un trabajador de la designación y de la realización de unas
tareas correspondientes a un servicio cuyo mantenimiento se considera
esencial. No cabe negar que en determinadas circunstancias, en huelgas
parciales o minoritarias de alguna duración el respeto al derecho de
huelga puede llevar a dar preferencia para la realización de los servicios
esenciales a los trabajadores que decidan libremente no sumarse a la
huelga convocada. Sin embargo. esto no supone que pueda exigirse
siempre yen todo caso a la empresa que excluya en principio de esos
servicios a los trabajadores que deseen secundar la huelga. En la huelga
que está en la base del presente caso, de muy breve duración. y en
relación a una empresa de grandes dimensiones, resulta evidente que no
existía ningún medio que permitiese a la dirección de la empresa
conocer de antemano quienes se iban a sumar o no a la huelga, para
poder asignar preferentemente los servicios minimos a los no huelguis
tas. Dado el ejercicio individualizado del derecho de huelga, la afiliación
a un sindicato no es criteno útil para hacer una preVisión cierta de qué
trabajadores van a participar en la huelga convocada. que puede sel
secundada también por trabajadores afiliados a otros sindicatos o por no
afiliados. y que, al margen de los problemas de disciplina sindical
interna, podría no ser secundada por trabajadores afiliados al sindicate
convocante. Ha de rechazarse. en ,consecuencia. que la inclusión de lo~

recurrentes dentro de los trabajadores obligados a realizar seryicio~

mínimos hubiera tratado de afectar. o incluso hubiera afectado a.
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de viajeros, y no se pronunció sobre la legitimidad de J.:.,_~ ~':::ryicios

concretos asignados a los recurrentes. Formalmente la SenterKia lley.] a
UD resultado que ¡anora la I8rantía constitucionalde sen'iciú~, ...:51'nciales
durante la huelga. un resultado explicable por el tiempo qU\? "-'I.'dia entre
la hu. y la dec,ision anulatoria y la ca~cia de etCciü:' que la
Sentencia había de tener sob~ una huelga ~ihzada dos ;:;T:.GS J,¡HcS.

S. El carácter objetivamente tardío de la resolución y 1:1. posible
caranc:ia de efectos de la misma no pueden ser planteados ctin'C'lamente,
en relación con las presentes demandas de amparo. La prct(.'l!~ión de los
recurrentes es precisamente Que para aSesurar la efecti\"ld;'.d de la
Sentencia de 10Contencioso-Administrativo. no desde la: PC1""f'cctiva del
8ft. 28.2 C.E. la anulación, de la orden gubernativa d, k ~:.lponer
necesariamente para el Juez de lo Social que la negativa a ('l;mplir los
servicios mínimos encomendados era leaftima y en ejercicio Jel dl'recho
de huelp.

Frente a ello el Magistrado de Trabajo ha entendido que ;;sa tesis
supone dejar a la discreción de cada trabajador el cumplimll.'Oil.) de un
servicio cuyo mantenimiento ha sido cons1derado como ~:,;':'¡-;i.:iiJ por el
órpno gubernativo. Con arrqlo a la tesis de la Magistratur¡¡ ~;(' Trabajo
de instancia, las decisiones gubernativas sobre servicio~ mllJimos o

_esenciales no 'pueden dejar de ser cumplidas por la emp;,(:;J, y Jos
trabajadores afectados so pretexto de .encontrarlas ilegah:s ;;j;:(¡,~U obli
udo' en principio cutnplirlas -por lo Que. de no hacerlo. los t~~~~·,;,j;¡dores

faltan a sus oblipciones-, Sin perjuicio de Que postenorm~¡¡¡c las
impugnen para obtener la declaración de su ilegalidad en úa jildicial,

. declaiaci6n que no compete ni a la empresa ni a los trabaj;.¡dor..:s. Esta
tesis se refiCJ'e, en cuanto a la decisión gubernativa. a la pr'sun~¡ón de
lep.lidad y ejecutividad de los actos administrativos. que tn I.:ste caso,
además, refoJ28ría 1a exisencia' de cumplimiento de la Ordl:Il empresa·
riaI. pues ésta no vendría a servir a un tnterés empresarial propio. sino
al intetá JCneral de que los servicios esenciales se mankngdn en
fimcionmmento y al interés constitucjonalmente protegIdo (h,> los
usuarios de esos servicios de poder utilizarlos. siquiera a nin'¡ mínimo.

El Juez de lo Social no ha considerado así vinculante la anulación de
la decisión Bubemativa para producir el efecto de l~itimar a postl.'riori
una conducta incumplidora, susceptible de ser sanClOnada como lo fue
en el momento de producirse los hechos,

Llevada a sus últimas consecuencias. esta solución significaría la
carencia absoluta ,de efectos sobre las medidas sancionadoras empresa~
riales por incumplimiento de los serviciOs mínimos de la decisión
judicial que anulase la imposición gubernativa detalles servicios. La falta
de efectos prácticos de la resolución judicial pOStClrior anulatoria de los
servicios llevaría a un resultado constitucionalmente inadmisible. al ser
ese control judicial una garantía que forma ~rte tallbién del derecho de
huelga. La consecuencia práctica de la postción' de los recurrentes es la
del riesgo del incumplimiento deJ servicios eJenciales, sobre todo en
casos como el presente en el que la central sÍDdical promotora de la
huelga dio instrucciones de Que no se cumplieran en ningún caso
ninguno de esos servicios, con el vinual efecto. de la paralización
completa del servicio, consecuencia no querida ni protegida por la
Constitución~ Dada la primacía que sobre el derecho de huelga concede
Ja ConstituClón al manteDlmlento de 101 serviciOs esenciales, que
impone deberes adicionales tanto al empleador cofno a los trabajadores
asignados a esos servicios, que priman sobre el clerecho de huelga, no
cabe estimar consecuencia ineludible del ano 28.2 e.E. Que la anulación
posterior del acto gubernativo de fijación de los servicios mínimos
suponga necesariamente la legitimidad de la negatiya a cumplir la orden
empresarial de imposición de tales servicios, de mbdo que el-Juez de lo
Social tenga que condicionar necesariamente su drtisión al resultado de
la impugnación de aquel acto gubernativo. ~ derecho de huelga
reconocido en el ano 28.2 C.E. no· cabe derivar. iW consiguiente, un
derecho del trabajador designado para cumPlir§tcfViciO mínimo a
examinar en cada caso la legahdad de la ..., gubernativa y
empresariaJ que imponen dichos servicios, y enfi ci6n de ese juicio de
lepJidad, cumplirlo o no cum.plirlo. aunque asu.' ,en este último
caso el riesgo del resultado de la resolución j . .. posterior que
revisase la medida gubernativa o empresarial. P es eOo generaría un
riesao de inseguridad y aleatoriedad en el cumpli ·e.lo de los servicios
estnciales que pondría en peligro valores y bien constitucionalmente
estimados como prevalentes. La generalización de . tipo de conductas
supondria la prevalencia del ejercicio del d ~, huel~a sobre el
daño desproPorcionado e innecesario a 11 p' a Comunidad (STC
51/.1986) y a los usuarios de esos servicios que ipa su no funciona
mIento a causa de la huelga, obUgándoles a SO rtar unos sacrificios
innecesarios e indebidos que la Constitución e:li: evitar.

Admitir esto no equivale, sin embargo.. a que,' "'1IIaci..'ón pueda ser
irrelevante y no tomada en cuenta por. el ~rp'. jullDal al revisar la
medida disciplinaria impuesta a consecuen~a no cumplimiento.

la existencia del Decreto de servicios ~n", .. una cobertura de
Jegitimidad a la decision empresarial de ¡mPo_á _~,Qos detennina
dos servicios mfnimos. por lo que el control j . l. lás sanciones
impuestas ~r el incumplimiento de los mismos • y debe panir de
esa legitimufad. La anulación del Decreto. salvo lit ,le pronuncie en
concreto sobre los servicios que les fueron impues a los trabajadores,
no puede entenderse como la declaración d'e que 105 servicios concretos.

Lunes 30 julio 1990BOE núm. 181. Suplemento

desarroHo de la huelga, de un modo tal que fuera razonable la exigencia
de la exclusión de los mismos en la realización de los servicios.

Nada hay que permita en.tender que el. incumplimiento d.-los
servicios por los recurrentes hubiera. sidofmprncindibie. J?AI'I. la
posibilidad de realización de la huelp, y no deja de ..,. silnificanvo que
esta concreta alep.ción no se hiCiera por los teeurtente5. ni en el
momento de incumplir los servicios atilnados, n¡cuando realizaron su
escrito de descarao en el correspondiente expediente disciplinario, ni
tampoco en la demanda presentada ante la Mqistratura de Trabajo.

Ha de rechazarse. en consecuencia. que las sanciones impuestas a loa
recurrentes por no realizar unos servicios mínimOil para 101 que fueron
desiJl1ados, haya supuesto un tratamiento lesivo del derecho de libertad
sindIcal del arto 28.1 C.E., y en relación con el mismo, con el derecho
de huel.. d.l arto 28.2 C.E. •

4. El araumento ccntral de la demanda de amparo, como tambil!n
lo fuera de ]81 alepciones formuladas en el aeto del juicio ante la
Mqistratura d. Trabajo, es que la declaración de nulidad del Decmo
de la fijaeión d. lervicios mínimos en la EMT por Sentencia judicial;i firme. implica que la orden. empresarial que iínpuso esos servicios babia
de considerarse ilepl y, ~ .110, la conducta no cumplidora d. los

r- demandantes fue de ejercu;:io del derecho fundamental de huelp. Al
:,. derivar consecuencias ilicitas de un .acto declarado nulo por vulneración
.1 del arto 28.2 C.E., la Sentencia recurrida habña vulnerado a su vez ese

., derecho fundamental por considerar oinataeabl.,.1a decisión disciplina
~." ria empresarial. Los demandantes sostienen as(-que el respeto del

derecho de huelgll del arto 28.2 C.E., .xisirla d.1 órpno judicial la
declaración de nulidad de la decisión empresarial sancionadora, al

':; quedar sin efectos la resolución aubernativa sobre servktios mínimos,
", pues de otro modo no existir1a prantía jurldica .na en favor del
.,. .jercicio individual del derecho de huelp tnonte a medidas gubernativas
.~~ o empresariales desconoce:loras de ese derecho. ,
., E'J fondo del asunto muestra, una ~ m.is las consecuencias que
;, pmduce.n nuestro ordenamiento la falta de desarrollo adecuado del
Jr mandato que al leaislador impone el ano 28.2 e.E.• 10 que origina una
~1 conflictividad innecesaria en relación con la fijación de los servicios
-~ esenciales, 'Y una puesta en petiaro tanto de ta pranlí. del manteni·
J miento de los servicios esenciales como del ejercicio le&ítimo del
.~ derecho d. huel.., lo que .xi¡e .1 .....blecimi.nto de procecimi.ntos
~"j adecuados para asqurarla necesaria ponderación de los bienes constitu·
;¡: dORales en jueao. Corresponde a la- leysarantizar. mediante los
~! instrumentos oportunos, el-mantenimiento c:W1os servicios esenciales de
';:.' la Comunidad en caso de huelp, peto, al mismo tiempo, tambiál le

-" coITeSponde establecer medidas que garanticen el respeto del ejercicio
;~ legitimo del derecho de huella. incluida la tJftVisión de vias jurisdiecio
'. nales adecuadas (art. 53.2 C.E.) que permItan preservar .1 d.recho de
;':r huelp frente a las oventuales extralimitaciones y excesos en la fijación
, d. los servicios mlnimos. Una adecuada ponderación de los derechos y

,'o bienes constitucionales que se ~nen en Jueac? _en el caso de huelps en

:~ :~í~im~~~:S =ni~m~o::eni~:iS:1 ~:'::'~ie~r: ~
o' dichos servicios esenciales v~ acom~ tambi~n de vías que

permitan someter a un control Judicial inmedlato las colTeSpondientes
'; 1 decisiones de imposición de serYicios mínimos Q.oe puede considerane

también como una prantfa adicional de la ~iV1d1d del cumplimiento
;., de los mismos. Como dijimos en la STC 11/1981, fUndam.nto juridi
t co 18, es constitucional la atribución a la autoridad aubenrativa de la
.•;~ potestad de dictar las medidas neceSarias pan garantizar el mailteni
.' miento de los servicios esenciales de la Comunidad, pero «en cuanto que
"~ el ejercicio de esta' potestad está sometido a la jurisdicción _de los
:~ tribunales de justicia y al recurso de amparo ante este Tribunal» [fallo

2.0
••lI, por lo que puede considerarse qu~ el control judicial d. las

': medidas gubernativas es al tiempoprantía mtearante del ejercicio del
". derecho de huelp. No cumpl. en cambio adecuadamente el arto 53.2f.t e.E. un 'control Judicial que se realiza dos años despu& de realizarse la
, hu.l.. y que carezca de .fecto práctico aJsuno sobre la huel.. ya

\} realizada o sus consecuencias.
.~:',.' Por otro lado, y ello juep también en favor del carácter preventivo
"-: del control de la decisión gubernativa, la exiaencia constitucional de una
", efectiva garantfa del funcionamiento de los servicios esenciales se
':~1 concilia diflcilmente con un control contenciOlO que, como ha sucedido
,.- en el presente caso, se limite a anular aquella decisión, creando un vacío
:;;' sobre cuáles servicios mínimos- debían mantenerse en los transp:mes
~) urbanos du~nte la correspondiente huelfrB. No· es un procedimiento
~~.: adecuado a la Constituci6n aquel que. part1endo del CllL~cter esencial de
/", unos servicios. anula la disposiCIón SUbemativa correspondiente sin
'.:~~ modificarla o dar tiempo a sustituirla para evitar la puesta en peli(p"O de
\~ los derechos, bienes e interaes que la Constitución trata de salvaguardar
(.,., mediante la garantía de 101 servicios esenciales.
,:-' La Sentencia de,10 Contencioso-Administrativo que ha anulado elr..:.~,.~. acuerdo_.ubemativo loha hecho sólo por 18 razón formal de la no
,'~ intervenCión de los sindicatos en la detenninación de los servicios
J:f mínimos, que habría lesionado .1 derecho de huel.. del arto 28.2 C.E.
;'0.,' No ha entrado a valorar si el acuerdo estaba suficientemente motivado.
¡:; si existía justificación para la extensión de los servicios establecidos y
:,:.~ para la inclusión en los mismos de unidades relacionadas con el servicio

~
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asignados a los recurrentes deban considerarse no esenciales, pero hace
perder a la decisión empresarial la cobertura de legitimidad.

La Sentencia impugnada sólo razona que no puede dejarse en manos
de empresas y trabajadores la decisión ultima de calificar una orden de
apariencia legal y de desobedecerla so pretexto de encontrarla ilegal en
el mismo momento de ser cumplida, sin entrar a examinar el contexto
de la orden en el caso concreto de los recnrrentes, y la incidencia del
incumplimiento de éstos sobre el funcionamiento de los servicios. La
revisión judicial de la sanción impuesta debería haber tenido en cuenta
también, aunque no necesariamente de forma decisiva, la anulación
posterior del acto ~ubernativo que imponía los servicios mínimos.

El órgano judicIal se ha limitado a considerar el incumplimiento de
la orden, de apariencia legal; no ha entrado a realizar ninguna otra
consideración y no ha ponderado adecuadamente los derechos y valores
constitucionales en juego. ni ha introducido en su enjuiciamiento
confirmatorio de la sanción la necesaria perspectiva constitucional ni
valorado la conducta no cumplidora de los recurrentes teniendo en
cuenta la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales, pero
ponderando también si, en las circunstancias del caso, el ejercicio del
derecho de huelga podría haber justificado razonablemente la negativa
a no cumplir unos servicios esenciales si éstos manifiestamente vulnera
ban el derecho fundamental, que también trató de defender, aunque en
su dimensión colectiva, la impugnación judicial de los servicios míni
mos. Cuando el sancionado alega como causa de justificación el ejercicio
legitimo del derecho de huelga está denunciando que la sanción ha
lesionado un bien jurídico propio, 10 que obliga al Juez de lo Social a
valorar, desde una perspectiva constitucional, la actuación de los
trabajadores al incumplir la orden que consideraron ilegitima, ponde
rando adecuadamente los derechos y deberes en conflicto, el de huelga
y el del funcionamiento de los servicios esenciales, límite legítimo al
ejerciciq de aquel derecho.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado por don Julian Sandalia López Rodrí
guez y otros y, en su virtud:

l. Declarar la nulidad de la Sentencia de la Magistratura de Trabajo
núm. 10 de Madrid de 26 de febrero de 1988.

2. Restablecer a los recurrentes en la integridad de su derecho de
huelga y, en consecuencia, declarar la nutidad de las sanciones impuestas
en su día.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dos de julio de mil novecientos no·
venta.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez·Pinero y Bravo·Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubrica
dos.

Voto particular que formula cl .1vlagislrado don Francisco Rubio L/orente
de la Sentencia dictada C/1 el reCl/rso de amparo 649188

Comparto buena parte de las consideraciones que, sea como ratio
decídendi (en cuanto llevan a negar que se violara el derecho de los
recurrentes al designarlos para la realización de los sen'icios mínimos),
sea como ohi/er die/l/In (en la crítica de la regulación legal vigente) se
hacen en la presente sentencia. Disiento. sin embargo, del razonamiento
final mediante el que (a mi juicio no sin alguna contradicción interna)
se fundamenta la estimación del ampero. que en mi opinión debería
haberse denegado.

Este razonamiento, tras afirmar que «no cabe estimar... que la
anulación posterior del acto gubernativo de fijación' de los servicios
mínimos suponga necesariamente la legitimidad de la negativa a
cumplir la orden empresarial de imposición de tales servicios» sostiene,
sin embargo. que esa anulación. que (hace perder a la decisión
empresarial la cobertura de !cgitimidad)). debió de ser tenida en cuenta
por el Juez «aunque no necesariamcnte de forma decisiva)). Por ello el
Juez estaba obligado «a valorar. desde una perspectiva constitucional, la
actuación de los trabajadores al incumplir la orden que consideraron
ilegítima. ponderando adecuadamente. los derechos y deberes en con
flicto, el de huelga y el de funCIOnamIento de los servicios esenciales,
límite legitimo al ejercicio de aquel derechú)). No habiendo procedido el
Juez a realizar esa ponderación. su decisión lesiona el derecho de los
recurrentes a los que, en consecuencia. se otorga el amparo.

La argumentación que me he permitido' resumir en aras de la
claridad. adolece. como antes he senalado. de una contradicción que
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hace de imposible cumplimiento la obligación que al Juez se impone.
Como es obvio, éste no pudo ponderar si el incumplimiento por los
recurrentes de las tareas asignadas por la empresa era compatible o no
con el funcionamiento de los scrvicios esenciales sin determinar cuáles
eran o debían ser éstos, una determinación para la que no contaba con
otros elementos de juicio que la resolución gubenativa y el acto
empresarial de ejecución. Si aceptaba la validez de una y otro, el
incumplimiento de los actores resultaba ilegítimo. sin necesidad de
ponderación alguna; si la negaba, también sin ponderar nada, se
imponía la conclusión de que ese incumplimiento era legítimo, como
ejercicio del derecho de huelga.

En mi modesto entender la contro.dicción que creo advertir es
consecuencia de una inadecuada apreciación de cuáles son las funciones
relativas de la jurisdicción contencioso·administrativa y de la jurisdic
ción laboral en aqueHas huelgas que. como la que está en el origen del
presente recurso, afectaba a los servicios esenciales de la Comunidad,
cuyo mantenimiento impone el arto 28.2 C.E. como un límite necesario
al derecho de huelga. Esas funciones han de ser conectadas, para precisar
la relación que entre ellas media. con la doble dimensión, colectiva e
individual, de este derecho.

El derecho a declarar la huelga no es susceptible, como bien se sabe,
de ejercicio individuaL sino que ha de ser ejercitado siempre, como ya
dijimos en nuestra Sentencia de 8 de abril de 1981 (STC t 1/1981)
colectivamente, mediante concierto o acuerdo entre los trabajadores, los
cuales, ya declarada la huelga, habrán de optar. l/ti Sillgll/i, por sumarse
o no a ella. Entre el ejercicio colectivo del derecho de huelga (declaración
de huelga) y el ejercicio individual del mismo ha de mediar un tiempo
mínimo durante el cual la autoridad gubernativa podrá dictar. cuando
entienda que la huelga anunciada afecta a los servicios esenciales de la
Comunidad, Una resolución que determine cuáles son los servicios que
en todo caso han de mantenerse. Esta resolución, cuya legitimidad
constitucional ya declaramos en la antes citada STC 11/1981, y acerca
de la cual hemos desarrollado una doctrina extensa en las Sentencias
posteriores (SSTC 5:/1986 y 53/1986. entre otras). puede afectar sin
duda al derecho a la huelga del «actor colectivm). tanto por razones
formales como por razones materiales, pero en cuanto que define el
ámbito o alcance jurídicamente posible de la huelga no afecta al derecho
de los individuos a sumarse o no a ella. pues este derecho sólo existe
dentro de la huelga, no fuera de ella. La negativa a desempeñar la tarea
asignada para el aseguramiento de los servicios mínimos no es, por
tanto, ejercicio del derecho de huelga y puede, en consecuencia, ser
sancionada.

La ilegitimidad de la negativa no desaparece en contra de lo
sostenido por los recurrentes. por el hecho de que, con posterioridad, la
jurisdicción contencioso·administrativa declare inválida la resolución
gubernativa que el empresario aplicó. ni de esa invalidación se sigue una
restauración de los trabajadores sancionados en un derecho que no
tuvieron. La vulneración del derecho de huelga del sindicato (o del actor
«colectivo» en general) no implica una vulneración del derecho de
huelga de los individuos en cuanto tales porque no son el mismo
derecho y es precisamente esta disociación la que conduce a las aporías
que en la propia Sentencia de la que disiento se senalan (especialmente
al final de su fundamento cuarto). El Juez de 10 Social no lesionó en
consecuencia, al partir de esa disociación, el derecho de los recurrentes,
pues se limitó a considerar correctamente impuestas unas sanciones, que
en su momento (y sólo con referencia a ese momento pueden ser
juzgadas) eran jurídicamente correctas.

Que el sistema actualmente vigente no sea el mejor de los imagina
bles es cosa probable, pero sus defectos no pueden llevar a imputar
directamente al Juez una vulneración d~ derechos fundamentales que,
por 10 demás, se le imputa sólo como resultado del azar. pues. como es
evidente, no estando obligada la jurisdicción laboral, como actualmente
no 10 está, a suspender los procesos de esta índole hasta que recaiga
decisión de la jurisdicción contencioso·administrativa. el reproche que
hoy se hace a la Magistratura de Trabajo núin. 10 de Madrid seria
imposible si su Sentencia se hubiera producido. como bien pudo
suceder. antes del 9 de marzo de 1987.

Dicho cuanto antecede para fundamentar mi disentimiento de esta
decisión de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional. tal vez no sea
ocioso añadir. para concluir, que SI bien no me parece imposible
(aunque si, creo sinceramente, improbable) que una práctica gubernativa
contumaz vacie de contenido eficaz el derecho de huelga que la
Constitución garantiza: la prevención de ese riesgo no puede buscarse a
expensas del derecho que la comunidad tiene al funcionamiento de los
servicios esenciales. Hay sin duda muchas otras vías practicables aun
dentro de la actual regulación de la materi<l. en la que. a mi juicio. no
hay obstáculo alguno pma que la jurisdicción contencioso·administra·
tiva, cuando lo juzgue necesario. condene a la Administración a resarcir
los daños que una antijurídica fijación de servicios mínimos haya
podido ocasionar.

Madrid, a nueve de julio de mil novecientos noventa.-Francisco
Rubio Llorente.-Firmado y rubricado.


